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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

21 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Centro

Resolución de 15 de enero de 2015, del gerente del Distrito de Centro, por la que se
hace pública la formalización de la licitación por procedimiento abierto del contrato de
servicios, denominado “Protección y seguridad de los edificios adscritos al Distrito de Cen-
tro 2015-2016”, número de expediente 300/2014/00884.

1. Entidad adjudicadora:
a) Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Centro.
c) Número de expediente: 300/2014/00884.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.es/perfildelcontratante
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: protección y seguridad de los edificios adscritos al Distrito de Cen-

tro 2015-2016.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 79.710000-4.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de octubre de 2014.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 609.837,48 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 304.918,74 euros.
— Importe total: 368.951,68 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de enero de 2015.
c) Contratista: “Segurservi, Sociedad Anónima”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 280.877,26 euros.
— Importe total: 339.861,48 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: la empresa adjudicataria es la que ha presen-
tado la proposición económicamente más ventajosa según la ponderación de los
criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Madrid, a 15 de enero de 2015.—El gerente del Distrito de Centro, Francisco Javier
Blázquez Arroyo.

(02/217/15)
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